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Expediente 612/2020-VI-A
Juicio de Amparo Indirecto

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche,

Campeche.
"2022, año de Ricardo Flores Magón"

A

MESA DE AMPAROSVI
EXPEDIENTE 612/2020-VI-A

ASUNTO: SE COMUNICA ARCHIVO.

AL CONTESTAR EL OFICIO SEÑALAR
LOS DATOS RELATIVOS AL NUMERO
DE INCIDENTEY OFICIO.

AUTORIDADES

RESPONSABLES:
OF. 3549.-VI-A CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
PRESENTE, |

OF.3550-VI-A GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE

E PRESENTE,

Sor
En AUTORIDADNORESPONSABLE:

==: EXPEDIENTE 612/2020-VI-A
Es ANTECEDENTE: AMPARO EN REVISIÓN 198/2021.
Su y a -=5,—Wummg AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO AL

LIS. a ! JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, CON

Sr3/47 SEDE EN ESTA CIUDAD.

ASE | |

PRESENTE. | —

OF. 3553-VI-A

Sia IR |

8 505) < [SP OF. 3554-VI-A TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO,

LEO MIE | CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD.

gets) [A]! PRESENTE
gee on. |

E e ¡ax En el expediente de amparo cuyo número se anota al rubro formado con
motivo de la demanda de amparo promovida por '

apoderado para pleitos y cobranzas y actos de administración de

se dictó el proveído siguiente:

“San Francisco de Campeche, Campeche, dieciocho de marzo de dos mil
veintidos.

Agréguese a los autos el oficio remitido por el Actuario Judicial adscrito al
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con residencia en esta ciudad, al

que adjunta el original del expediente 381/2020-VI-A y un tomo anexo, del Índice de este
Juzgado, y copia certificada del testimonio de la resolución pronunciada el dieciséis de
febrero del año en curso, por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro
Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán, en el recurso de
revisión 198/2021, del Indice del Tribunal con residencia en esta ciudad, con motivo del
recurso referido, interpuesto por la parte quejosa
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Í o , en la que se

confirmó la sentencia recurrida, en la que se negó el amparo y protección en el presente

juicio de amparo. Acúsese

recibo.

Se tienen por recibidos los autos; extráiganse del cuaderno de antecedentes las

actuaciones posteriores a la remisión del presente juicio de amparo al Tribunal Colegiado

del Trigésimo Primer Circuito con sede en esta ciudad, y glósense únicamente éstas al

presente expediente, en razón de que las copias certificadas que lo conforman son

innecesarias en el expediente por obrar los originales de las que proceden, asimismo,

háganse las anotaciones en ellibro respectivo. —
En atención a que el citado Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro

Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán, confirmó la sentencia

dictada por este órgano de control constitucional, en el que se negó el amparo y

protección, en el presente juicio de amparo, por tanto, comuniquese lo anterior a las

autoridades responsables y remitansele copia simple de la citada resolución.

Como ya no existe cuestión pendiente en este asunto, se declara como concluido

y se ordena su archivo, en los siguientes términos:
1. Al haberse negado, la protección constitucional, procede calificar este

expediente, según lo dispuesto en el artículo 18, fracción 1, inciso b), del Acuerdo General

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia

de valoración, depuración, destrucción, digitalización, transferencia y resguardo de los

expedientes judiciales generados por los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario

Oficial de la Federación, el veinticinco de marzo de dos mil veinte, relacionado con el

Capítulo 7, punto 7.1.1, apartado 1, del Manual para la organización de los archivos

judiciales resguardados por el Consejo de la Judicatura Federal, como susceptible de
DEPURACIÓN. Máxime que no tiene relevancia documental, ni se encuentra en los

supuestos previstos en el artículo 15 del referido Acuerdo General.

2. Este expediente, al ser deparable, se conservará porel término de tres años en

el “archivo de trámite” a que se-refieren los artículos 8, fracción 1, y 9 delcitado Acuerdo

General, contados a pattir de.qué se ordenó el archivo como asunto concluido, y una vez

transcurrido dicho plazo; dentro de-1os siguientes noventa días deberá procederse a su

depuración, conservando las Té qluciones relativas a la demanda, el decreto de la

suspensión de plano, la sentencia que puso fin al juicio, así como la resolución que le otorgó

autoridad de cosa juzgada y elproveldo en que se acuerda el archivo como asunto

concluido; y terminado el proceso 'de depuración, deberá solicitarse la transferencia a los

depósitos documentales dependientes de la Dirección General de Archivo y
Documentación,

tal como lo establece el penúltimo y último párrafo del artículo 18 del referido Acuerdo

General.
Hágase constar su valoración en la carátula del expediente principal, mediante la

leyenda “DEPURABLE”, de conformidad con lo dispuesto porel artículo 35 del citado

Acuerdo archivístico, así como en la relación que se integre.
4. En términos de lo dispuesto en el numeral 21, inciso c)*, del mencionado Acuerdo

que rige en materia archivística a los órganos jurisdiccionales, relacionado con el

Capitulo 8, punto 8.1.2., apartado 3, del Manual para la organización de los archivos

judiciales resguardados porel Consejo de la Judicatura Federal, toda vez que tanto

la suspensión provisional y definitiva, fueron negadas, se precisa que el

cuaderno original del incidente de suspensión deberá ser destruido, una vez

transcurrido el plazo de conservación de tres años a partir de esta fecha, lo que
deberá realizarse dentro delos treinta días siguientes, y remitir el Acta y listado

de destrucción, relativa a la baja documental correspondiente, a la Dirección

General de Archivo y Documentación, previa las anotaciones en los sistemas o
libros de control correspondientes, tal como lo establece el numeral 23 del

mencionado Acuerdo que rige en materia archivística a los órganos jurisdiccionales.
Hágase constar en la carátula del cuaderno original del incidente de suspensión, la

leyenda “DESTRUIBLE”, de conformidad con lo dispuesto por el cardinal 35 del citado

Acuerdo archivístico, para efectos de su transferencia.
2. El duplicado del incidente de suspensión es destruible en un plazo de seis

meses. Porotra parte, en términosde lo dispuesto en el artículo 20, fracción II, inciso a),

3 “Artículo 21 Expedientes destruibles en un plazo de tres años. Cumplido el plazo de conservación,

las siguientes series documentales deberán ser destruidas, una vez cumplidos tres años de haberse

dictado el acuerdo como asunto concluido, por los órganos jurisdiccionales:
...C) El original del cuademo relativo al incidente de suspensión en amparo siempre quela medida

cautelar se haya negado respecto de todoslos actos reclamados; [...]'.

4 “Artículo 20. Expedientes destruibles en un plazo de seis meses. Los expedientes auxiliares y

judiciales de las siguientes series documentales deberán ser destruidos, una vez que cumplan seis

mesesde archivo como asuntos concluidos: [...]
11. Expedientes judiciales:
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, Expediente 612/2020-VI-A
Juicio de Amparo Indirecto

del referido Acuerdo General que rige en materia archivística a los órganos jurisdiccionales,
relacionado con el Capítulo 8, punto 8.1.1., apartado 2, inciso a) del Manual para la
organización de los archivos judiciales resguardados por el Consejo de la Judicatura
Federal, se ordena que una vez que transcurran SEIS MESESa esta fecha de archivo
como asunto concluido, se proceda a la destrucción del duplicado del cuaderno
incidental, siempre que se cuente con el cuaderno original, por tanto se ordena archivar
por separado el duplicado del cuaderno incidental, y una vez cumplido dicho término, se
proceda a su destrucción dentro

de
los treinta días siguientes, previa formulación delacta

de baja documental correspondiente, que se deberá remitir a la Dirección General de Archivo
y Documentación, tal y como lo dispone el primer párrafo del artículo 20 del acuerdo
normativo en mención, así como haciéndose la anotación respectiva en el libro de gobierno.

Debiendo hacerse constar en la carátula del duplicado del incidente de suspensión,
la leyenda “DESTRUIBLE”, de conformidad con lo dispuesto porel artículo 35 del citado
Acuerdo archivístico, así como en la relación que se integre.

Notifíquese personalmente.
Así lo proveyó y firma Grissell Rodríguez Febles, Juez Primero de Distrito en el

Estado de Campeche, quien actúa asistida de Alejandro Quan Kiu Melgar, Secretario que
autoriza y da fe.”

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales
correspondientes.

ATENTAMENTE
San Francisco de Campeche, Campeche, 18 de marzo de 2022.

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche.

a) Duplicados, siempre que se cuente con el original; y”.
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CUADERNO AUXILIAR: 49/2022.

RECURSO DE REVISIÓN: 198/2021.

MATERIA: ADMINISTRATIVA

RECURRENTE: *

——

POR CONDUCTO DE “SU

APODERADO.
,

/
,!

MAGISTRADA PONENTE: VIRZA ESTELA BE HERRERA.

SECRETARIA: CLAUDIA MARISOL NAVARRO BÁRCENAS.

Mérida, Yugatán. Acuerdo del Segundo Tribunal

Colegiado de Circylto del Centro Auxillar de la Octava

Región, correspondiente a la sesión ordinaria virtual de

disciséls de febrefo dos mil veintidós.

VISTOS para resolver los autos del recurso de

revisión 198/2021, del Indice del Tribunal Colegiado del

Trigésimo Primer Circulto, con sede en San Francisco de

Campeche, cam eche, relativo al juicio de amparo indirecto

612/2020 del orden cronológico del Juzgado Primero de

Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en San

Francisco de Campeche: y,

RESULTANDO:

PRIMERO. Demanda de amparo. Mediante escrito

presentado via electrónica el veintinueve de julio de dos mil
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Recurso de revisión 198/2021

. anos

Cuademo auxiiar 49/2022

Pu a.
.

. as Porlo anteriormente expuesto y fundado, se:

reaomLmc RESUELVE:
í

PRIMERO. Se CONFIRMA añ sus términos la

sentencia recurrida.
1

7

SEGUNDO.La Justicia de ¡a Unión NO AMPARA NI

PROTEGE a“
, a través de

su apoderado, en contra de los actos reclamados a las

autoridades responsables pr el juicio de amparo indirecto

612/2020 del Indice del uzgado Primero de Distrito en el

Estado de Campeche, con residencia en San Francisco de

Campeche, por las razgnes y fundamentos expuestos en el

último considerando defa presente ejecutoria.

Í

Notifíquese q las partes por conducto del tribunal

colegiado auxiliado, engrósese la presente ejecutoria al

origina! del cuaderno auxillar 49/2022, así como éste a su

vez al amparo an visión 198/2021, del Indice del Tribunal

Colegiado del Trigébimo Primer Circuito, con residencia en

y
ge

Brie

Y
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Vai

San Francisco de; Campeche, Campeche: háganse las

anotaciones respeciivas en el libro electrónico de registro;

glósese testimonio autorizado de esta sentencia al duplicado

del cuaderno auxillar en mención, que quedará en este

Tribunal; devuélvanse por conducto de la Secretaría de

Acuerdos de este Órgano al Tribunal Colegiado auxiliado el

citado amparo en revisión, así como el juicio de amparo

indirecto 612/2020-V1, del orden del Juzgado Primero de

Distrito en Campeche, con residencia en San Francisco de

Campeche; asimismo, remitase el archivo del fallo en

25


